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LEY 562 DE 2000

(febrero 2)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación Policial entre la República de Colombia

y la República de Venezuela”, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintiocho (28) de abril de mil

novecientos noventa y ocho (1998).

El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación Policial entre la República
de Colombia y la República de Venezuela”, suscrito en Santa Fe de
Bogotá, D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y
ocho (1998), que a la letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento
internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la
Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO DE COOPERACION POLICIAL ENTRE LA RE-
PUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA

La República de Colombia y la República de Venezuela, en adelante
denominados “las Partes”.

CONSCIENTES del incremento de delitos contra personas, bienes y
servicios en los dos países, el cual genera intranquilidad en la colectividad
y ocasiona cuantiosos daños económicos y sociales;

RECONOCIENDO que la lucha contra la delincuencia requiere de la
actuación conjunta de los Estados, especialmente en la región fronteriza;

BASADOS en los principios generales del Derecho Internacional y en
el respeto a la igualdad soberana de los Estados;

DECIDIDOS a adoptar mecanismos coordinados destinados a combatir
la delincuencia común y la organizada, considerados factores de
perturbación y lesivos para los Estados;

CON LA FINALIDAD de facilitar el control del movimiento de
personas, bienes y servicios a través de la frontera colombo-venezolana,
así como profundizar sistemas de cooperación policial que contribuyan
a garantizar la paz y la tranquilidad social;

Han convenido en lo siguiente:

ARTICULO I

Las partes se comprometen a que sus cuerpos policiales, de conformidad
con la legislación interna y dentro de los límites de su competencia,
establezcan mecanismos ágiles y eficaces para prevenir alteraciones del
orden público y acciones delictivas que pudiesen perpetrarse en sus
territorios, particularmente en la región fronteriza.

ARTICULO II

Las partes acuerdan crear y mantener un sistema permanente de
intercambio de Información entre sus cuerpos policiales, con los datos
disponibles que posean esas entidades, que permitan identificar a todas
aquellas personas sindicadas, procesadas y/o condenadas por haber
cometido un delito. Asimismo, dicho sistema contendrá la información
relativa a las organizaciones delictivas que operan en ambos países.

Igualmente, intercambiarán información sobre estadísticas criminales
con el propósito de facilitar el diseño de una política coordinada de lucha
contra el delito.

ARTICULO III

Las autoridades policiales de las partes, establecerán un programa
conjunto de capacitación y entrenamiento de sus funcionarios policiales
a fin de adiestrarlos en la lucha contra la delincuencia, destinado a
incrementar y mejorar la acción de los cuerpos policiales y dirigido a la
prevención o investigación de los delitos.

ARTICULO IV

Las partes, de acuerdo con sus medios y posibilidades, incrementarán
los recursos humanos y técnicos de los organismos policiales encargados

de la investigación y represión de los delitos que se cometan en sus
territorios, particularmente en la región fronteriza.

ARTICULO V

Las partes designarán, por la vía diplomática, dentro de los quince (15)
días siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, los órganos encargados
de su ejecución.

Los órganos ejecutores se comunicarán directamente y celebrarán una
reunión cada seis meses, alternativamente en Caracas y Santa Fe de
Bogotá, para examinar y evaluar la aplicación del presente Acuerdo e
informarán sobre sus resultados a los Ministerios de Relaciones Exteriores
de las partes para el seguimiento correspondiente.

ARTICULO VI

El presente Acuerdo no limita la cooperación existente sobre la
materia contenida en las convenciones multilaterales, o en los tratados
bilaterales vigentes entre las partes.

ARTICULO VII

Las dudas o controversias que surjan entre las partes, con motivo de
la interpretación o aplicación de este Acuerdo, serán resueltas por la vía
diplomática.

ARTICULO VIII

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notificación
que dirija una de las Partes a la otra, de haber cumplido con los requisitos
internos para su aprobación. Tendrá una duración de cinco (5) años y
podrá ser prorrogado automáticamente por períodos iguales.

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por escrito en cualquier
momento por una de las Partes. Dicha denuncia surtirá efecto seis (6)
meses después de la fecha de la notificación.

Suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiocho días del mes de
abril de mil novecientos noventa y ocho, en dos ejemplares idénticos,
siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia,

Camilo Reyes Rodríguez,

Ministro de Relaciones Exteriores.

Por el Gobierno de la República de Venezuela,

Miguel Angel Burelli Rivas,

Ministro de Relaciones Exteriores.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Colombia

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto
original del “Acuerdo de Cooperación Policial entre la República de
Colombia y la República de Venezuela”, suscrito en Santa Fe de Bogotá,
D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

La presente autenticación se expide en la ciudad de Santa Fe de
Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de marzo de mil novecientos
noventa y nueve (1999).

El Jefe Oficina Jurídica,

Héctor Adolfo Sintura Varela.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., marzo 29 de 1999

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Policial entre la
República de Colombia y la República de Venezuela”, suscrito en Santa
Fe de Bogotá, D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos
noventa y ocho (1998).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley

7ª de 1944, el “Acuerdo de Cooperación Policial entre la República de

Colombia y la República de Venezuela”, suscrito en Santa Fe de Bogotá,

D. C., el veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y ocho

(1998), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a

partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto

del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

LEY 563 DE 2000

(febrero 2)

por la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Definición. Se entiende por Veeduría Ciudadana el
mecanismo democrático de representación que le permite a los
ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer
vigilancia sobre el proceso de la gestión pública, frente a las autoridades:
Administrativas, políticas, judiciales, electorales y legislativas, así
como la convocatoria de las entidades públicas o privadas encargadas
de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de
un servicio público.

Dicha vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270
de la Constitución Política y el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, se
ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en los que en forma total
o parcial se empleen los recursos públicos con sujeción a lo dispuesto en
la presente ley.

Los representantes legales de las entidades públicas o privadas
encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la
prestación de un servicio público deberán por iniciativa propia, u
obligatoriamente a solicitud de un ciudadano desde una organización
civil informar a los ciudadanos y a las organizaciones civiles a través de
un medio de amplia difusión en el respectivo nivel territorial, para que
ejerzan la vigilancia correspondiente.

Artículo 2º. Facultad de constitución. Todos los ciudadanos en forma
plural o a través de organizaciones civiles como organizaciones
comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales, benéficas o de utilidad
común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con
arreglo a la ley, podrán constituir Veedurías Ciudadanas.

Artículo 3º. Procedimiento. Para efectos de lo dispuesto en el artículo
anterior, las organizaciones civiles o los ciudadanos, procederán a elegir
de una forma democrática a los veedores, luego elaborarán un documento
o acta de constitución en la cual conste el nombre de los integrantes,
documento de identidad, el objeto de la vigilancia, nivel territorial,
duración y lugar de residencia.

La inscripción de este documento se realizará ante las Personerías
Municipales o Distritales o ante las Cámaras de Comercio, quienes
deberán llevar el registro público de las veedurías inscritas en su
jurisdicción.

En el caso de las comunidades indígenas esta función será asumida por
las autoridades reconocidas como propias por la Oficina de Asuntos
Indígenas del Ministerio del Interior.

Artículo 4º. Objeto. La vigilancia de la cuestión pública por parte de
la Veeduría Ciudadana se podrá ejercer sobre la gestión administrativa,
con sujeción al servicio de los intereses generales y la observancia de los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad.

Será materia de especial importancia en la vigilancia ejercida por la
veeduría ciudadana, la correcta aplicación de los recursos públicos, la
forma como estos se asignen conforme a las disposiciones legales y a los
planes, programas y proyectos debidamente aprobados, el cumplimiento
del cometido, los fines y la cobertura efectiva a los beneficiarios que
deben ser atendidos de conformidad con los preceptos antes mencionados,
la calidad, oportunidad y efectividad de las intervenciones públicas, la
contratación pública y la diligencia de las diversas autoridades en
garantizar los objetivos del Estado en las distintas áreas de gestión que se
les ha encomendado.

Las Veedurías ejercen vigilancia preventiva y posterior del proceso de
gestión haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante las entidades
que ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los organismos de
control del Estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación
de los funcionarios públicos.

Artículo 5º. Ambito del ejercicio de la vigilancia. Las Veedurías
ejercerán la vigilancia en el ámbito nacional, departamental, municipal y
demás entidades territoriales, sobre la gestión pública y los resultados de
la misma, trátese de organismos, entidades o dependencias del sector
central o descentralizado de la administración pública, en el caso de
organismos descentralizados creados en forma indirecta, o de empresas
con participación del capital privado y público tendrán derecho a ejercer
la vigilancia sobre los recursos de origen público.

La vigilancia de la veeduría ciudadana se ejercerá sobre entidades de
cualquier nivel o sector de la administración y sobre particulares que
cumplen funciones públicas, de acuerdo con las materias que interesen a
aquella, de conformidad con su acta de constitución, sin importar el
domicilio en el que se hubiere inscrito.

El ejercicio de las veedurías se harán sin perjuicio de otras formas de
vigilancia y control de la sociedad civil y de la comunidad, consagradas
en las disposiciones legales vigentes y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 167 de la Ley 136 de 1994, cuando dicha participación se refiera
a los organismos de control.

Artículo 6º. Objetivos:

a) Fortalecer los mecanismos de control contra la corrupción en la
gestión pública y la contratación estatal;


